
1º-  De conformidad con lo previsto en el Reglamento Orgánico de 
Participación Ciudadana y en el Art.. 11 del Reglamento de Funcionamiento de 
los Consejos Territoriales de los Distritos, se  convoca sesión ordinaria  del 
Consejo  Territorial de este Distrito para el próximo día 15 de Enero de 2007, a 
las 18.00 horas, en el edificio de la Junta Municipal sito en la C/ Hermanos 
García Noblejas, 16, segunda planta, con el objeto de tratar los asuntos 
relacionados en el orden del día que se adjunta.  
  
  

Madrid, a 4 de Enero de 2007 
 

Mª Elena Sánchez Gallar
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO TERRITORIAL, 

  
  

2º ORDEN DEL DIA PARA LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL QUE SE 
CELEBRARA EL DIA 15 DE ENERO DE 2007 A LAS 18.00 HORAS, EN 
LA SEGUNDA PLANTA DEL EDIFICIO DEL DISTRITO DE CIUDAD 
LINEAL SITUADO EN LA CALLE HERMANOS GARCÍA NOBLEJAS, 14   

  
   

1.      Aprobación del acta de la sesión ordinaria del Consejo Territorial 
celebrada el día 26 de octubre de 2006. 

  
2.      Informar del Decreto dictado por la Sra. Concejal Presidenta del 19 

de Diciembre de 2006, mediante el que se nombra a la nueva 
Secretaria del Consejo Territorial,  Dª. Mª Pilar Molina Díaz. 

  
3.      Información de las Comisiones Permanentes celebradas. 

  
4.      Proposición de la Comisión Permanente de Servicios a la 

Ciudadanía, Sanidad y Comercio de fecha 8 de Noviembre de 2006:  
  

"Se propone que desde la Jefatura de la Oficina de Distrito se den 
las órdenes a los servicios técnicos oportunos para que éstos 
faciliten la información que se solicite desde esta Comisión". 
  

5.      Proposición de la Comisión Permanente de Servicios a la 
Ciudadanía, Sanidad y Comercio de fecha 8 de Noviembre de 2006:  
  
"Instar a la Dirección General de Calidad y Atención al Ciudadano, 
dependiente del Área de Gobierno de Hacienda y Administración 
Pública a que dé solución al problema de las largas esperas y 
ocupación de la planta baja y escalera de la Junta Municipal para la 
tramitación administrativa de atención al ciudadano, mediante un 
sistema más ágil. Se solicita más publicidad de la ampliación de los 
horarios de atención al ciudadano". 

  



6.      Proposición de la Comisión Permanente de Urbanismo, Seguridad, 
Movilidad y Medio Ambiente de fecha 7 de Noviembre de 2006: 

  
"La Junta Municipal de Ciudad Lineal, en coordinación con las 
distintas Áreas de Gobierno y el Consorcio Regional de 
Transportes, promoverá la creación de una o varias líneas de E.M.T. 
que unan los diferentes barrios del Distrito y garanticen a todos sus 
habitantes un acceso más directo a los distintos Organismos e 
Instituciones". 

  
7.  Proposición de la Comisión Permanente de Urbanismo, Seguridad, 

Movilidad y Medio Ambiente de fecha 7 de Noviembre de 2006: 
  
"La Junta Municipal de Ciudad Lineal adoptará las medidas 
oportunas para que desde la Jefatura de la Oficina del Distrito se 
cursen las órdenes a los servicios técnicos oportunos para que 
éstos faciliten la información que se solicite desde la Comisión". 

  
8.      Ruegos y preguntas. 
  

  
  

Madrid,  a 4 de Enero de 2007 
 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO TERRITORIAL, 
Mª Elena Sánchez Gallar 

  
 


